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de la provincia de Logroño

Se pubHea los Martas,.Jueves Sábados

AdverlMOM.—No se adwñtirán, |»Aru su inserción, comunicaciona#; que no vanjan 
* . rof^isiradas del Gobierno Civil de la provineia

Los'edictos y anuneio» «liaiaUs 
y particulares que seaa de >a- - 
fo, satisfarán DIEZ CBIVTIMOS 
POR PALABRA y loa anuneios 
ju<}iciálea a CINCO CBNTldRJís 
dehiendo los interesados aere- 
Mtar antas de la publ'jMKian 
y por inedia le la ecteejEK» -

' diaate Carta le l^apo. daher 
satisfeehe su importe ea la De-

, >esjtari i de 'fondos prQviacia- 
les, *ia eu^« requisita na se *

Se susewbe aa la latarvaoaióa de la Bweaieatéoiee* nipuiaeiáo PFovinaiaL - El 
<H>bro de te susaeipaid» ee adelantada; par tasto', sóla se a tea de ran las suserip- 
cieaes qae veBfaa aeOmpaAadas de a« iqiporte, debiendo hacerla Iqs de fuera 

'de la aapital par medio de Hbranaoe dei Teeera, Oira Pastal a letra de fáeil sobre

L»s leyes ebligarán en la Península, Islas adyaeentas, lanarias, y tarritoMas 
de, Afries sujetos a la legislación peninsular a los Tainte días de su promuiga- 
eión si en ellas uo se dispusiete otrik. «osa Se entiende heáha la promulgaeiéM 
•1 día «Hewe tarmiua la inseroión de la ley en al «Boletín Ô flat al, del Betada».

Gobierno Civil de la 
provincia
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Servicio Provincial de Gana

dería ' ’
Guía de flri¿>ea v sanidad

Estando ordenado qúe para la 
circulación de todo ganado se 
pfecisa llevar la de origen y sa
nidad extendida por el veterina
rio del pueblo de procedencia; 
se advierte por esta circular que 
en los mataderos donde concu
rra gana'do de fuera, en las fe
rias y mercados de ganados, etc; 
se exigirá la presentación de di
cha guía.

Los inspectores Municipales 
Veterínarios organizarán ade
cuadamente tanto lo referente 
a la expedición ' cómo presenta
ción del referido documento en 
los pueblos a su cargo.

Lo que se hace público para 
general conocimie.nto de veteri
narios y ganaderos.
. Logroño 2ó de enero de 1944.

El ieíefe lù'ovin.çiaL^^
: . ’ <íí’ 1*. .

' - 125
(arcillares

En cumplimiento del artículo 
17 dbl vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara extingui
da oficialmente la liebre aftosa 
en el término municipal de Só- 
juela, que fue declarada oficial 
mente con lecha 13 de septiem
bre de 1-943. ..

Logroño 31 de enero de 1944.
El Gobernador Civil

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento' de 
Epizootias., se declara extingui
da oticialmente la epizootia de 
fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Logroño 'que fué'de 
clarada oticialmente con fecha 
28 de octubre de 1943. • ;

Lo que se hace público para 
generaLconocimiento.

Logroño 31 de enero de 1944
V El Gobernador Civil

^esús Ca^i^^al Gutiéj res

Aditiinistración de 
Justicia
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Requisitoria

D, Nazario Loma Osorio Sáénz 
Juez'Municipal de Azofra.

Por la presente se cita y llama 
al procesado . Eugenió Fernán
dez Ochhgavúi natural de Agon- 
cillo de>44 años de • edad, de es
tado soltero, ambulante pordio- 

’ sero; cuyo paradero se ignora 
para que se presente, en este Juz- 
a cumplir el arresto de veinti
cuatro días, condenado §por este 
Juzgado en dos juicios de faltas 
por lesiones. • . . -

Al propio;tiempo ruego y en 
, cargo a las autoridades la busca. 

captura del mismo y de ser 
liabido sea puesto a disposición 
de este Juzgado. - , 

! Azofra 29 de enero de 1944.
I El Juez Muñicipal

; . . EDICTO.-
Por virtud del presente se cila 

llama y, emplaza a Martina Mi- 
' randa* Martínez de 2.3 años, sol

tera vv-ndedora, hija dé Laurea
no y Andrea, natural de Prade
jón sin domicilio fijo cuyo actual 
paraderovse ignora a ,ftñ de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
par;i recibirle declaración acre
dite la preesistencia de la caí te
tera y 7íX) pts que dicé le fueron 

•sustraídas y ofrecerle el proce
dimiento, bajo apercibimiento 

. de pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

¡ Dado en Logroño a 1 de febre
ro ^e 1944.
- -- ELJueiuicL.iastyucción L

¡. Requisitoria
? '128

■Muñoz Hernández German de 
31 años de edad, natural de Líi- 
gunilla (Salamanca) hijo de Galo 
5" Angela, casado con juana Pas
cual Soba, domiciliado última
mente en Torrecilla de Carneros 
cuyo actual paradero se ignora 
procesado en Causa número 16 
1942 de este. Juzgado por delito 
de abandono familiar, compare
cerá ante este referido Juzgado 
de 'forrecilla de Cameros dentro 
del término de diez días conta
dos desde la’ publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de in
currir en las demás responsabi
lidades que determina la Ley efe 
Ejuiciamiénto criminal.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo los 
agentes dé là Policía Judicial 
pr-)cejdan a la busoa y captura de 
dicho procesado y de’ser habido 
sea puesto a disposión de este 
Juzgado.

Dado’en l'orrecilla de- Came
ros de enero de 1944.

El juez dé Instrucción- en fiin- 
ciones. , * '

EDicro

D. Antonio-Buil S'áenz. juez 
de Instrucción accidentar de Ca
lahorra.

Hago saber: (jue áe ha incoa- , 
do expediente coít el líúm. 1 de 
EM’4, por Rjsponsabilidad Políti
cas contra el vecino de esta Ciu 
dad Simón Herrero Barea, 

Calahorríi 1 de lebrero de 1944 
El' Juez

EDICTO 
1-30

Por desconocerse el actual pa

l adero de Ramón Silva Pérez, 
Cabo que fué curante la pasada 
Cajnpaña, del Batallón de Caza- 
doi es-de M .'lilla núm. 3 y ser ne
cesario evacuar diligencias de 
Expediente que a favor del mis
mo se instruye paradla concesión 
de la Medalla Militar por méritos 
contraídos en la gueri a de libe
ración, se ruega a tpdas las Au- 
tbridades tanto^civiles como mi
litares *q'ue tengan conocimiento 
del paradero del citado individuo 
lo comuniquen con 1.a "áxima 
urgencia al Sr Coronel Primer 
Jefe del Regimiento de infantería 
núm. 1. de g^uarnición en la pla
za de Madrid D. Camilo Ménén- 
dez Tolosa, juez Instructor del 
mentado expediente.

En Madrid, a veintinueve de 
abril de mil novecienJDs cuaren
ta y tres. ’ '

El Coronel Juqz Instructor,

Ministerio de Educación 
. 'Nacional

’ 115’
Ord^m de'10 de Enexd) de - 1944 

por la que se fijan preceptos pa- 
rada aplicación del Presu[»u¿s- 
to de .Gastos* del Ministerio, de 
Educación Nacional.

limos Sres : Para la. aplica
ción de Presupuesto de gastos de 
este Departamento corcespon- 

, diente al pre.sente año. por la 
Ley efe 30 del pasatlo diciembre 
aprobado, y regularizar de paso 
el despacho de servicios relacio
nados coi aquél.

Este xMinisterío ha' resuelto:
-, L°~Los Centros oficiales, 
asociaciones, Entidades y Orga

nismos que tienen consignadas a* 
su favor en el Presupuestó siib 
venciones con partidas fijas y de- ' 
terminadas, solicitarán la expe
dición de libramientos para el 
abono de aquellos, concentrando 
la provincia donde hayan de rea
lizarlos y el nombre y dos apelli
dos de la persona .a Livor de la 
cual ha de expedirse el manda
miento de pago, y a la petición 
habrán de .unir inexcusablemer^- 
te certificación de la Sección Ad
ministrativa provincial de EZrfse 
fianza Primaria t de ja Sección 
de Coatabilidad y ITesupuestos ; 
de este Dep9,rtainento, según co,-' 
rresporida, que acredite haber 
rendido cuenta de la ' aplicación 
de la subvención del pasado año 
de 1943 La Subsecretaría y.Di
recciones Generales a la vista de 
la solicitud y ceitiíicación nien'- 
cionadas, circularán sm otro-tía! 
mite’’as Ordenéis para interesar 
de El Ordenacióil Central cU J^a- 
go.s (Secciones Preside.ici¿i y 
1 educación Naniqnal) la expedi
ción de los oportunos libramien 
tos <;-f'n fiifiaie», saUo los casos en 

-que la Ley de Presupuesto dis- 
pongai lo sea en el concepto de

«a justificar», haciendo’ constar 
en las Ordenes la existencia con
creta del crédito en el Presupues
to., . .

J.”—La tramitación de conce
siones con cargo a los créditos 
globales.de subvçnciones consig
nadas en el Capítulo 3.®, Artícu- 
Ip 4,®, que a continuación se de
tallan, correspoide a la,Sección 
de Contabilidad y Presupuestos: 
Grupo 1.®, Ministerio Subse-' 
xretaria; Concepto 1.®,’Subcon
cepto 3.®, l.®y -2.®.

Grupo 3 ®. ‘ Dirección General 
de Enseñanza Media, Concepto 
1 ® Subconcepto 1.®, Créditos 
globlales de 150.000 y* 87.100 pe
seras. .. .-

Grupo 4.®, Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Téc- 
pica; Concepto 2.®

Grupo 5.®, Dirección Gen'éral 
de Enseñanza Primaria; Concep
to 2.® Subconcepto's 1'.®, 2.® y 3.®; 
Çoncépto 4.®,-Subconcepto 4.® y 
Concepto 5.®. ,

Grupo 6®, Dirección Gerteral 
de Bellas .-Artes; Concepto 5®, 
Subconcepto i.®.

Grupo 7.®, Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas; Con- 
cepto.s 8 ® y 10 “T

Abase délas Ordenes Minis
teriales de» ebnefesión la Subse
cretaría y Direcciones Genera- 
leinteresarán de la’Ordenación 
Central de Pagos (Sección de 
Presidencia y Elucación Nacio
nal) la expedición de los corres* 
pondientes libramientos <en fir
me» acompañando copias auto
rizadas del uniforme emitido pol
la Eiervención General de la Ad
ministración del Estado o de la 
Delegacióq de la misma en este 
Ministério y de la. Orden de con
cesión Estas subvenciones po
drán otorgarse en virtud de fa
cultad discrecional por Orden 
Ministerial o atçndiendj solici
tudes que se ‘documentarán para 
acreditar la existencia del servi
cio que se presta, concretando 
las subvénciones del Estado le- 
cibidas anteriormente y de las 
que se responderá haber rendido 
las cuentas correspondientes.

3 ®—No obstante hacerse las 
cbncesiones y libramientos «en 
firme» los beneficiados vienen 
obligados a rendir cuenta anual 
justificada de la aplicación dada 
a la subvención. Las cuantas sé 
examinarán y aprobarán por las 
Secciones Ádminiétrativas pro
vinciales La de Enseñanza Prima- 
ridi quedando archi'^adas en las 
mismas a disposición de este. Mi
nisterio y para revisar en las vi
sitas pliciíSes de Inspección. Las 
que correspondan a libra nien- 
tos realizados en Madrid se exte
rn iiiarán y archivarán en las Sec
ción1' de Contabilidad y Presu 
puestos,' correspondiendo la 
aprobación a la Subsecretaría y 
Direcciones Générales.

4.®—Cuando la petición de li
bramientos se refiere a consig-
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nación anual 'indivisible, se en- 
.viará" a la Ordenación Central de 
Pagos,'Con qquella, un duplica
do, y si la consignación de frac
cionarse en semestres o trimes
tres se acompañará a cada Or- 
■den las copias’que coriespon-
•dan. -,

",5.^~Los libramientos <a justi
ficar» cuarïdo la concesión co
rrespónda abonaila por semes
tres o trimestres, los.' per epto- 
res cuidarán rendir la cuenta rá
pidamente, y desde luego, sin re
basar el pía o reglamentario de 
noventa días, ya gue pará. la ex-' 
pedición de los libramientos ‘su
cesivos durante el ejercicio sení 

* requisito indispensables haber 
rendido*la cuenta del libramien

todo servicio que di 
■ recta o indirectamente tenga re- 
lación con los gastos presupues
tarios, incluso corridas de esca
las, nombrapnientos remunera
dos, etc; se tramitará por las 
Secciones de este Ministerio æl 
correspondiente expediente don* 

}- de bajo la responsabilidad de los 
■ que lo.s tramitan habrán de con

signarse el gasto o el nombra- 
fniento responde a las respecti
vas plantillas -o consignacione.s 
autorizadas en el Presupuesto,
siendo personalmente responsa- 
.bles si no han hecho la oportu- 
i|a indicación en el espediente 
de todo gasto (|uc se realice por 
exceso o sin existencia de. crédi-

, to anteriormente realizado.
6.°—Las cuei tas correspon

dientes a libramientos expedidos 
en el concepto de <a justificar» 
habVán de ser rendidas en el pla
zo de noventa días que tija el ar- ! 
tículo 70 de la-Ley de ' Adminis- 1 
tración ly Contabilidad de la Ha- i 
cienda Publica de 1/’ de julio,de i 

• Í9U y la prórroga de aquél sólo 
podrá obtenerse del Ministerio, 
dé Hacienda conforpie al artículo 
8 ° la Ley de 30 del pasado 
mes de diciembre, (B. O, del Ls 

• tado del 31) y* al término justo, 
del mencionado plazo o antes de^

' vencer este,,serán depositadas en 
pliego'certificado en Correos y 
dirigidas a este Ministerio las 

.. cuentas de Ids cuentadantes que 
correspondan a Centros y Orga 
nisjnos’Oficiales, consignándose 
el envío en el Registro de Salida 
dé la Dependecia rcspaldahdp 
el resguardo 'de^ Correos por el 
jefe de aquellos para concretar 
las cuentas enviadas en el pliego 
Aertyicado-, datos éstos que ha
brán de comprobarse en las vísi-

to. Las Secciones, al cumple
mentar los acuerdos, tendrán es
pecial cuidado de reseñar en las 
Ordenes los informes emitidos

forme las elevarán á la Direc- i 
ción Général de'Enseñanza Pri- 
marin en un plazo, qdç en ningún 
caso podriL cx'eder de quince 
dUs.

I.as Inspecciones Profesiona
les de Enseñanza Primaria cum
plimentarán las órdenes enjetadas 
por este Ministerio en 1943 en 
las concesiones de subvenciones 
correspondientes al servicio de 
Colonias -escolares, enviartúo 
dentro del corriente mes ;(T in
forme entontes pej¡dp,para que 
examinado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Pídmaria, se 
cttsppnga la unión del 'misino a 
las cuentas correspondientes

Los cheques contra la ,cuenta 
corriente¿deservicios «a' justifi-

Minifteno de Agri-

car» que espidan, los Paga'dores ' 
provánpiale.s contra el 'Banco de 
España, además de su lirmafpre 

por ía Sección de Contabilidad cisarán laMel fefe o Director de> ! 
y Presupuestos y por la interven-. Centro o Dependencia a que Se 
ción General de la Administra- refiere el .servicio. ' L rs cuencasción Ge:;eral de la Administra
ción del Estado o por su Delega- 
ción‘en este Ministerio, concre 
tahdo las fechas d'’ ambos dicta 
menes y-del propio modoenvia- 
lán el Rçglanaentariô traslado de, 
los acuerdos a la Secc*óp de Con
tabilidad y Presupuestos, acom
pañando .<1 que corresponda a la 
Ordenación . Central de Pagos,

i de .servicios <a jusribear» o pqra 
librar «en firme», además, de la 
d<>cumentación q,ue vienen apor
tando, unirán;.certificación del 
fefe o Director del Céntéo ,aeré-
ditando que -se hicieron cargo
del mobiliario o mate i al 
do en* las cue.atas v , que 
anotado en_,el invenftrio 

por duplicado, en unión de co- tablecimiento si se trat i 
•pia, también duplicada V autori '• vehtari.tble, .y tratándose de 
zada del infprme emitido poi la 1 obras, se acómpa.ñará ..certifica• 
mencionada Intervención ÍTené- j ció.n igualmente del Jefe o Direc- 
--- ... .'tor del • .servicio acreditativo de 

' haberse realizado aquellas en de- ;

Orden de 26 de enero de 1944 
por la que se fijan los precios de 
la patata de consumo.

Emo Sr.: Las circunstancias 
en que se desarrolla en lá actua
lidad el cultivo de la patata, y en-' 
tre ellas la necesidad dé compen
sar los gastos extraordinarios 
que origina la lucha contra la pía 
ga la «Doriphora», cada vez 
iuás extendida en algunas zona.s 
kie produvcqón, con merma notar 
ble en los rendimientos, aconse
jan fijar un precio para di
cho tubérculo'que estimule con
venientemente su producción

Se considera igualmente opor
tuno unir a los efectos de pre
cio, en uní solí las denomini- 
ciones de pzitata dé media tei i- 
porada y no-rmal tardía, hasta 
ahora establecidas. , '

En virtud de lo expuesto, co > 
el informe favorable de la junta 
.Superior de Precios,, he resuelto 
disponer:

¡ Artículo primero —Los pré-
ligura deios a que ha de. pagarse lapa- - 

j tata de consumo dupante Va pre-,queda
del es 
del in-

sente campaña^serán los síguien

Patata extratemprana,OHo pe-

neralo.su Delegación en 'este
Departamento, ai objeto de que 
al fórrmilarse por aquellá la pe 

j tición de libramiento‘ se acom 
I pafte el tr'a«lado y copia referi

dos '
10.—En os expedVentes que

setas kilogramos en las, .p^óvin- 
«da.s productoras. ‘ ,, \

Patata extratempranq, 0‘90 pe-

tas de Inspección. Las que se re- ' 
fieran a entidades y organismo , 
particuiarèç, habrán de entregar-' 
se dentro del referido plazo en la 
'Sección ^Administrativa provin
cial de Enseñanza Primaria que 
facilitará el correspondiente re
cibo, re’seftando la cuenta o cuen- 
tas entregadas, y la reíerida 
^Sección cursará a este Ministerio 
en el plazo def tercer día. Los 
cuentadantes oficiales y particu
lares cuÿôs Libramientos se rea 
licen en esta capital, ingresarán 
las cuentas en el Regristo gene
ral de este Ministerio, recogient 
do el opofáuno resguasdo que de 
tallará lasV cuentas recibidas.

7.®—La falta de' rendición .de 
Cuentas'dentro del plazo señala
do motivará cTreintégro al Teso-, 

\ ro del importe def libramiento y. 
el retraífo en los ingresos o en 1.a 
presentación de aquellas’ podrá 
dar fugar a la exigencia de inte 
reses lie demora La reincidencia 
en esta falta podrá ser corregido 
con la distribución de los* liabi 
litados que las produzcan.

por su índole económica Tas See- t 
. ciones o Dependencias .centrales
cursan a la:, dp Contabilidad'y f 
Presupuestos y que esta envía a } 
la Intervención General dq la Ad- ;

bida forma y conforme al pro
yecto y presupuestos aprob idos !

Para la debida regularidad del ■ 
servicio no sólo en e.ste Depar- i 
tam'ento, sino también qn la uti- j 
lización de los recursos* y despa- ' 
chos. por la Ordenación Central 
de Pagos,'las Secciones de este_ 
Ministerio formularán inmedia- [ 
tamçnte los reglamentarios* e\-

setas kilogramos en las provin
cias productoras.

Patata temprana. 0'70 pe.setas 
k'Hograraozén las provincias defi
citarias. . ' ,

Patatíi de cosecha .normal,' 
0‘60 pesetas kilograpio en las 
provincias productoras.

ministración del Estado.o Delc- 
gacitSb- de é.Sta, acompañarán, á 
la vez, extendidUsS sin fecha, la, 

•correspondiente Oiiien Ministe
rial y minuta* respectiva para 
que al aprobar el expediente se 
autorice la-resolución y de esta 
forma, al.recibir.de la Sección 
de Contábibdad y Presupuestos 
la Sección o Dependencia de .ori
gen pueda cumplementar el .ser
vicio V circular las órdenes en

pediente^ oara la aplic ición de 
' lo3 créditos gLob:tlé{5 en forma

8 ”—Para cumplimentafziispo- 
siciones de la Intervención Cer
nerai de ia Administración del. 
Estado, se Cuidará de que en to 
'da cuenta original ligufe también 
la tarta o tartas de pago ^origi
nales de los.ingresos o reintegros 
al Tesoro, uniendo copia autori 
zada y reintegrada en forma de 
las mismas a los ejemplares du
plicado,.y triplicado de la,s cuen
tas. Se, uqirá tanfbién a ééta, co
pia autorizada de lá Or len de 
aprobación del servicio a que se ‘ 
refieren'en lasicuentás. Se advier, 
te que los saldos o residuos que 
se. daten en las cuentas para las 
sucesivas, habrán de justificarse 
con lós reintegros de" aquellos al 
Tesoro, que serán librados de 
nuevo si así procediera.

un plazo que rto exceda de tre.s 
días, todo ello en beneficio de la 
rapidez'de aquel. Ninguna^ Sec
ción podrá enviar a la de Conta
bilidad* y*Presupuestos docurhen- 
tación alguna bajo sobre, si no 
úñicament'^ por medio de índice. í

11 . Los Jefes de los Sentrd?» 
y Dependecias Centrales', pro- 
vinciale.s y locales, participarán 
deqt-ro del corriente mes de ene
ro a la Sección de Contabilidid 
,y fTesupuestü.s de t see.. Departa- 
mentó .'el noinbre y dos apellidos 
del habnitado’a favor del cual 
han de .expedirse durante el jjrCík 
.sentç ejercívió ^’cuantos libra-
rhientoS les correspondan

12 .—l.,o.s Directores le las Es
cuelas privadas enteramente gra 
tuitas y que sustituyen a escue. 
las nacionale.s tpie aspiren a sub
vención con cargo al crédito de 
d.OfJOUOó de,pts consignado en 
el capitulo 3.'', del artículo

' grupo ó.*, concepto 4 *’, sqbcoa- 
cepto 1T* de la vigente Ley de 
Presupuestó presentarán la solí- 
citqd y certiticaciones que deta- 
llán ' las Ordepe.s Ministeriales 
publicadas en eJ «Boletín Oficial 
del Estado» de 1.° de agosto y 4 
y 30 del pasado diciembre eji la 
inspección í’rofesv>nal de Ense
ñanza Primaria de la respectiva 
provincia, las cuales, con su in

‘ aue puedan disponerse los libra- 
miento.s por trimestres o a lo su
mo uno para el primer semt stre 
yenlosmeses.de julio y octu
bre los del tercero 5^ cuarto tri- 
ibestre, respectivamente.

El fefe Superior de Adminis 
tración y de la Sección de 'Con
tabilidad y Presupuestos, por ra
zón de áu cargo, vigilará se 
afanará, con el personal a su.s 
órdene.s por la mejor y debida 
aplicación del- presupuesto de 
gastas, impidiendo toda trans
gresión, y, a esto.s efectos, se le 
recoiíocerácomo Inspector Ge- 

I neral de Servicio.s Administrati- 
; VO.S y económicos y como xal pb- 
! drán dirigirse directamente a to- 

• dos los (ufes 5’ DJ rec to re .s de 
Cent-rosy Establecimientos c n 
motivo del cumplimiento de la 
misión que sé le tiene . con liad.i. 

.quedando aqüé'llo.s obligados a 
kicilitárlc cuantos datos roquie- 
•r.i-y en .l:is \ i-,it.is* que realice a 
cumplimentar lo;que encarezca.

Lo digo.a VV’ U para su co- 
noc-imiento, y demas efectos.

Dios guarde a VV. IL muchos 
años >

.\Lidrid 10 de enero, de 1944. 
TBAÑEZ MARTIN .

limos. Sres Subsecretario y 
Directores Genérales de éste 
Departamento.

Lo que se publica para cono
cimiento de lo.s interesados, en 
cumplimiento de lo ordenado en 
Comunicación del. Sr. fefe de la 
Sección de Contabilidad' del Mi
nisterio de láducación Nacional 
de fecha 8 del corriente

Logroño, 21 de enero de 1944, 
El fefe de la Sección

Aíario (7amarra

[ pesetas kilogramo en las provint 
cias deficitarias.

Estos precios se entienden pa
ra la patata en el campo, arran
cada y a gr.inel, no pudiéndo lo.% 
Ayuntamientos cargar impue.scó 
ni arbitrio bajo ningún concepto 
de^salidá ni de tránsito. '

! xÁrtículo segundo. —Se consi"
’ dera patata extratemprana ' 1:1 

que se recolecta antes del 1’5 d'e 
junio; tempranal la que ' se. cose-

' cha desde (ísta fecha al 15 de 
3,gosto y normal 15 del dq agosto* 

j en adelante.
; Artículo tercero.—En aquellas 
'comarcas del Sur y Levanté en

•, que se recoja una segund;i co-te- 
cha de patata cuvQ arranque ten
ga lugar a partir de primero de 

s diciembre, su precio será < 1 rniT- 
tno fijado 'para lá extratempraha, 
debiendo consumirse en la mis-

'i ma provincia.
í Articulo cuarto.--Quedan dc- 
' rogadas cuantas disposiciones se 
j opongan ¿il contenido de ía pre

sente,Orden.
Dios quarde a V. 1 muchos 

años'
Madrid, 26’de eneio de 1944. 

PRI.MO DE RIVERA 
limo. .Sr. Subsecretario de es

te Ministerio

ADVERTENCIA
; Can forme con lo establecido 

■ en el Artículo 200 dé la vigen
te Ley del Timbre, los anun- 

; cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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